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Discriminación profesional que sufren los minusválidos para su ingreso en el Cuer- 
po del Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria. 

Presentada por don Ramón Trías Fargas. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
arfículos 90 y 126 del Reglamento provisio- 
nal de la Cámara se ordena la publica- 
ción en el B o L E T í N  OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Ramón Trías Fargas, 
del Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana, relativa a discriminación profe- 
sional que sufren los minusválidos para su 
ingreso en el Cuerpo del Magisterio Na- 
cional de Enseñanza Primaria. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
22 de enero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Interpelación que presenta el Diputado 
Ramón Trías Fargas, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, al amparo 
de lo establecido en el artículo 125 del Re- 
glamento provisional del Congreso de los 
Diputados, dirigida al Gobierno, en torno 
a la discriminación profesional que sufren 
los minusválidos para su ingreso en el 
Cuerpo del Magisterio Nacional de Ense- 
ñanza Primaria. 

En la actualidad se regula por una Or- 
den de 1 de febrero de 1971 el ingreso en 
el Cuerpo del Magisterio Nacional de En- 
señanza Primaria de las personas que ten- 
gan alguna disminución física. Con la vi- 
gencia de tal disposición se viene perjudi- 
cando de forma totalmente injusta a al- 
gunos de estos ciudadanos, y ello por las 
siguientes razones: 

1) La citada Orden exige la realización 
de unos “tests” de aptitud física, que resul- 
tan de imposible realización para determi- 
nados disminuidos físicos que por contra 
están en perfectas condiciones para ejer- 
cer como profesores. Así hay que diferen- 
ciar entre los diversos grados de disminu- 
ción. Lógicamente, y a título de ejemplo, 
es natural que una parálisis total impida 
el ingreso en el Cuerpo del Magisterio Na- 
cional, pero no lo es que una parálisis en 
las piernas tenga como consecuencias so- 
ciales la prohibición de ejercer como 
maestro. 

El artículo 39 de la Constitución es- 
tablece: “Los poderes públicos realizarán 
una política de previsión, tratamiento, re- 
habilitación e integración de los disminui- 
dos físicos, sensoriales y psíquicos, a los 
que prestarán la atención especializada 

2) 
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que requieran y los a m p a r a n  especial- 
mente para el disfrute de los derechos que 
este título otorga a todos los ciudadanos”. 

Partiendo de esta declaración constitu- 
cional que pretende hbmar socialmente 
a los dismhuidos fisicos, y teniendo en 
cuenta la padcular obligación del Estado 
en ofrecer a estas personas empleos espe- 
cialmente protegidos, el Grupo Parlamen- 
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- Se manifieste acerca de ia necesidad 
de derogar o modificar la Orden de 1 de 
febrero de 1971, del Ministerio de Educa- 
ción Y Ciencia, sobre dispensas de ejer- 
CiCiOS Para Cursar 10s estudios de Magiste- 
rio Y 01 reCOnOCimient0 de aptitud para h- 
greso en el del Magiste*o Na- 
cional. 

Ramón Trím Fargw.-El p01.tavo~ del 


